
En la ciudad de Sunchales, a los catorce días del mes de 
mayo del año dos mil doce, siendo las dieciocho horas, se 
reúnen en el Recinto de Deliberaciones los miembros del 
Concejo Municipal, en sesión ordinaria. A tratar el si-
guiente:  
 
 

O R D E N    D E L   D Í A 
 
 
1º) Informe de Presidencia.- 
 
2º) Correspondencia recibida.- 
 
3º) Decreto Nº 2211/12 remitido por el D.E.M. a título 
informativo: 
* Oficializa listas de candidatos de las Comisiones Veci-
nales de los barrios: Villa del Parque; Moreno; Sur y Co-
operativo.- 
 
4º) Despacho de Comisión Concejo Municipal en pleno, so-
bre Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:  
 
* Llama a Concurso Público de Precios, a partir del 
21/05/12 hasta el 11/06/12, con el objeto de contratar el 
servicio de atención ante la emergencia y urgencia médica 
en zonas urbana y rural, como así también el traslado a 
centros asistenciales de la ciudad en el marco de una 
área protegida que incluya a las escuelas del Distrito, 
dependencias municipales, actos y/o eventos públicos or-
ganizados por el Municipio y la atención en la vía públi-
ca en general dentro del Distrito Sunchales.- 
 
5º) Proyectos presentados por el Concejo Municipal en 
pleno: 
 
5-a) De Declaración: 
Declara de Interés Ciudadano el 1er. Encuentro de Inte-
gración Regional a llevarse a cabo los días 18 y 19 de 
mayo del corriente año, en las ciudades de Sunchales y 
Rafaela, organizado por el Departamento Académico Rafaela 
de la Universidad Católica de Santiago del Estero y con 
la adhesión de la Comisión Justicia y Paz de la Diócesis 
de Rafaela, de la Asociación Cristiana de Dirigentes de 
Empresa y del Instituto Cooperativo de Enseñanza Supe-
rior.- 
 
5-b) De Ordenanza: 
Adhiere la Municipalidad de la ciudad de Sunchales a la 
Ley Nacional N° 26.427 de creación del Sistema de Pasant-
ías Educativas en el marco del sistema educativo nacio-
nal.- 
 
5-c)De Ordenanza: 
Instituye en la ciudad de Sunchales el 17 de mayo de cada 
año como "Día Municipal de lucha contra la discriminación 
por orientación sexual e identidad de género".- 



 
5-d)De Resolución: 
Dispone prorrogar en Comisión, en el Concejo Municipal, 
por el término de 180 (ciento ochenta) días corridos, los 
siguientes Proyectos de Ordenanzas:  
 

-Proyecto de Ordenanza(FPCyS-PS):  
*Dispone la creación, con afectación específica de 
recursos, de la Partida "Fondo Municipal para Obras 
Públicas", en el Presupuesto Municipal.- 
PRORROGA 180 días (Res. Nº 472/2011).Vto.12/11/11.- 
PRORROGA 180 días (Res. Nº 485/2011).Vto.12/05/12.- 
 
-Proyecto de Ordenanza (FPCyS-UCR): 
* Exime pago de: derechos de edificación, derechos 
de visación de planos de mensura, de certificados de 
numeración, permiso de conexión de luz y de certifi-
cados de final de obra a todas aquellas viviendas de 
hasta 90 m2.cubiertos excluidos aleros y/o galerías 
y sean propiedad única del núcleo familiar.- 
PRORROGA 180 días (Res. Nº 472/2011).Vto.12/11/11.- 
PRORROGA 180 días (Res. Nº 485/2011).Vto.12/05/12.- 
 
-Proyecto de Ordenanza(MOVESA): 
* Alumbrado Público.- 
PRORROGA 180 días (Res. Nº 485/2011).Vto.12/05/12.- 

 
6º) Proyecto de Ordenanza presentado por el Bloque de 
Concejales P.J.: 
* Exime de la obligación del pago de la tasa Municipal y 
de la realización del examen teórico exigido por la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Sunchales para el otorgamiento 
del carnet de conducir a los alumnos del último nivel del 
secundario, que aprueben el curso “MI PRIMERA LICENCIA DE 
CONDUCIR”, organizado por el Grupo Sancor Seguros y dic-
tado por BBFA seguridad vial.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


